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(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de un centro de transformación en calle
Playa de Zarauz, parcela CPT-3 (Ensanche de Barajas 28), del tér-
mino municipal de Madrid (28042 Madrid), cuyas características y
ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2009P652 UCE4751 Nuevo 1 × 630 449981 4480652
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servi-
cio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técni-
co competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 29 de octubre de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/13.034/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y retran-
queo de otra línea en calle Alfonso Gómez, número 30, del térmi-
no municipal de Madrid (28037 Madrid), solicitado por “Unión
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2009P660

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de julio de 2009 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa Distri-
bución, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Javier Fernández Mitre, visado con el núme-
ro 200906837, de fecha 16 de julio de 2009, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea y retranqueo de otra línea en
calle Alfonso Gómez, número 30, del término municipal de Madrid
(28037 Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2009P660 ULE4301 446957 4476448 180
Retranqueo 446957 4476448 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo
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Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P660 ULE4300 446916 4476583 70
Nueva 449895 4476583 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presen-
tado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vi-
gentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servi-
cio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técni-
co competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de
Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999.

Madrid, a 29 de octubre de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/13.035/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica Resolución de dene-
gación de la autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Boulevard 69”, presentada
conjuntamente por “Shoma Restauración, Sociedad Limitada”,
como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Uni-
play, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Reso-
lución de denegación a la autorización para instalar máquinas re-
creativas y máquinas recreativas con premio programado en el esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente
Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por don Car-
los Bernardino Barragán, en nombre y representación de “Shoma
Restauración, Sociedad Limitada”, como titular del estable-
cimiento de hostelería, y don Jesús Rodríguez Tarin, en nombre
y representación de “Uniplay, Sociedad Limitada”, inscrita como
empresa operadora número 21.145, en el que se solicita la auto-
rización para la instalación de máquinas recreativas tipo B en el
establecimiento denominado “Boulevard 69”, se constatan los si-
guientes

HECHOS

Primero

Con fecha 28 de octubre de 2005 tuvo entrada en el Registro
de la Consejería de Economía y Hacienda solicitud de autoriza-
ción para la instalación de máquinas recreativas en el estable-
cimiento denominado “Boulevard 69”, sito en la avenida del Rey
Juan Carlos I, número 69, local 3, de Madrid, presentada conjun-
tamente por don José Antonio Blázquez, en nombre y represen-
tación de “José Antonio Blázquez, Sociedad Limitada”, como ti-
tular del establecimiento de hostelería, y don José Antonio
Blázquez, en nombre y representación de “José Antonio
Blázquez, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora
número 20.556.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autoriza-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 97/1998,
de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar, fue concedida a don José Antonio Blázquez, en
nombre y representación de “José Antonio Blázquez, Sociedad Li-
mitada”, como titular del establecimiento de hostelería denominado
“Boulevard 69”, y don José Antonio Blázquez, en nombre y repre-
sentación de “José Antonio Blázquez, Sociedad Limitada”, inscrita
como empresa operadora número 20.556, autorización para la insta-
lación de máquinas recreativas tipo B en fecha 9 de enero de 2006, y
por un período de vigencia de cinco años, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado 1 de la disposición segunda de la Ley 3/2000,
de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre
los Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de
Madrid.

Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Re-
gistro de la Consejería de Economía y Hacienda el día 10 de sep-
tiembre de 2009, es decir, con anterioridad a que venciera el pe-
ríodo de vigencia de cinco años de la autorización previamente
concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al
Director General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la Ley 6/2001, del Jue-
go en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d)
del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la
Comunidad de Madrid, se establece que el ejercicio de las activida-


